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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se. publica los martes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.

Pr e c io s d e s u s c iu c io n .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 1 2 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres í8.

ARTKILO DK OFICIO.

(Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

CONTINUACION PE LA

LEY DE INSTRUCCION PÚBLICA.

SECCSON SEGUNDA.

DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
ENSEÑANZA.

TITULO L
PE LGS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS.

CAPÍ PULO I.

De las escuelas de primera enseñanza.

Art. 97. Son escuelas públicas dé 
primera enseñanza las que se sostienen 
en lodo ó en parte con fondos pú
blicos, ubi as pías ú otras fundaciones 
destinadas al efecto.

Estas Escuelas estarán á cargo di1 
los respectivos pueblos, que induiián 
en sus presupuestos municipales, como 
.gasto obligatorio, la cantidad neresa- 
i ia para atender á ellas; teniendo en 
su abono los productos de Lis referi
das fundaciones.

Todos los años, sin embargo, se con
signará en el presupuestó general del 
Estado la cantidad de un millón de 
reales, por lo menos, para auxiliar á 
los pueblos que no puedan costear por 
sí solos los gastos de la primera en
señanza. El Gobierno dictará, oido el 
Real Consejo de Listruccion pública, 
las disposiciones convenientes para la 
equitativa distribución de estos fondos.

Art. 98. Los derechos de patro
nato serán respetados por esta Ley, 
salvo siempre el de la suprema inspec
ción y dirección que al Gobierno cor
respondo. .

Art. 99. Las Escuelas son elemen
tales ó superiores, según que abracen 
las materias señaladas á cada uno de 
estos dos grados de la enseñanza. ,

Art. ICO En lodo pueblo de 500 
simas habrá necesariamente una Escuc- 
lo pública elemental de niños, y otra, 
•muque sea incompleta, de niñas.

Las incompletas de niñ- s solo se 

consentirán en pueblos de menor ve
cindario.

Art. 101. En los pueblos que lle
guen á 2000 almas habrá dos Escue
las completas de niños y otras dos de 
niñas.

En los (pie teng; n 4000 almas habrá 
tres; y asi sucesivamente, aumentán
dose una Escuela de cada sexo poi
cada "2,000 habitantes, y contándose 
en este número las E-ícue'as privadas; 
pero la tercera parte, á lo menos, será 
siempre de Escuelas publicas.

Art. 102. Los pueblos que no lle
guen á oí)0 habitantes deberán reunirse 
á otros inmediatos para formar juntos 
un distrito donde se. establezca escuela 
Elemer.tal completa, siempre quelar.a- 
turaleza del terreno ¡¡ermita á los niños 
concurrir á e la cómodamente; en otro 
caso cada pueblo establecerá una Escuela 
¡"Completa, y si aun esto no fuera po
sible, la tendrá por temporada.

Las Escuelas incompletas y las de 
temporada se desempeñarán por adjun
tos ó pasantes, bajo la dirección y vi
gilancia del Maestro de la Escuela com
pleta mas próxima.

Art. 103. Unicamente en las Es
cuelas incompletas se permitirá la Con
currencia de los niños de ambos sexos, 
en un mismo local, y aun asi con la 
separación debida.

Art. 104. En las capitales de pro- 
vincta y poblaciones que leguen á 
10,000 almas, una de las Escuelas pú
blicas deberá ser superior.

Los Ayuntamientos podrán estable
cerla también en pueblos de menor ve
cindario cuando lo crean conveniente, 
sin perjuicio de sostener la elemental.

Art. 105. El Gobierno cuidará de 
que, por lo menos en las capitales de 
provincia y pueblos que lleguen a 
10,DO!) almas, se establezcan ademas 
Escuelas de párvulos.

Art. 106. Igualmente fomentará 
el establecimiento de lecciones de no
che ó de domingo para los adultos cuya 
instrucción haya sido descuidada, ó que 
quieran adelantar en conocimientos.

Art. 1(>7. En Fos pueblos que lle
guen á 10,000 almas habrá precisa
mente una de estas enseñanzas, y ade
mas una clase de Dibujo lineld y de 
adorno, con aplicación a las Artes me
cánicas.

Art. ¡08. Promover asi mismo el 
Gobierno las enseñanzas ¡laja los sordo
mudos y ciegos, procurando que haya 

por lo menos una Escuela de esta clase 
en cada Distrito universitafio, y que en 
las públicas de niños se atienda, m 
cuanto sea posible, á la educación de 
aquellos desgraciados.

CAPÍTULO II.

De las Escuelas normales de primera 
enseñanza.

Art. 109. Para que los que inten
ten dedicarse al m igisterio de primera 
enseñanza puedan adquirir la instruc
ción necesaria, habrá una Escuvla nor
ma! en la capital de cada- provincia y 
otra central en Madrid.

Art. líü. Toda Escuela no mal 
tendrá agregada una Escuela práctica, 
que sen ia superior correspondiente á 
la localidad, para que los aspirantes á 
Maestros puedan ejercitarse en ella.

Art. 111. Los gastos de las Escue
las normales provinciales se satisfarán 
por las resp'divas provincias, (¡uedando 
a be.ieficjo de estas el importe de las 
matrículas que paguen los aspirantes a 
Maestros

Art. 112 La Escuela practica será 
sostenida por el A\ untamiento del pue
blo como Escuela superior, y también 
e>tan< á cargó de la Corporación muni- 
(¡pal 'a conservación del edificio.

Arl i ¡3 Los gastos de la Escuela 
normal central se satisfarán por el Es
tallo, salvos los que correspondan res- 
prct^am ule á la Diputación y al 
Ayunlam'entn de Madrid: á este, por 
la Eamela práctica; y á aqueda, por 
la parte de Escuela normal provincial.

Art. 11 i. El Gobierno procurará 
que se establezcan Escuelas notmales

Maestras para mejorar la instrucción 
de las niñas; y declarará Escuelas-mo- 
drlos, para los efectos del art. 71, las 
que estime conveniente, previos ios re- 
quisitosque determinará el Reglamento.

CAPÍTULO III.

De los establee i micntos públicos de Se
gunda enseñanza.

Art. 115. Para el estudio de la 
Segunda enseñanza habrá Institutos 
público”! que, por razón de la impor
tancia tle las poblaciones donde estu
vieren establecidos^ sé dividirán en tres 
clases, siendo de primera los de Madrid; 
de segunda los de capitales de provin
cia de primera ó segunda clase, ó pue

blos donde exista Universidad, y de 
tercera los de las demás poblaciones.

Art. 116. Los Institutos serán ade
mas provinciales ó locales, según que 
estén á cargo de las provincias ó de 
los pueblos

Art. 117. Cada provincia tendrá un 
Instituto (¡lie comprenda todos los es- 
tínlios generales de la segunda ense
ñanza y los de aplicación que el Go
bierno estime conveniente establecer, 
oida la Junta provincial de Instrucción 
pública.

En Madrid habrá por lo menos dos.
Art. 118. Las provincias están 

obligadas á incluir en sus presupuestos 
la cantidad á que asciendan los suel
dos deenlrada de todos los Catedráticos 
y los demas gastos del establecimiento; 
teniendo en su abono las rentas (¡ue po
sea el Instituto y los derechos acadé
micos (¡ue satisfagan los alumnos.

Art. 119. El Gobierno podrá ha
cerse cargo de sostener los institutos 
de las provincias que tenga por con
veniente, mediante una cantidad alzada 
(¡ue la provincia hade entregar anual
mente al Estado.

Art. 12(). No habrá Instituto local 
sino donde el Gobierno lo permita, 
prévio expediente en que se justifique 
su conveniencia y se acredite la posi
bilidad de sos enerlo, después de cu
biertas las demás obligaciones munici
pales.

Art. 12!. Los Institutos locales se 
sostendrán.

Pi ¡mero. Con las rentas que posean.
Segundo. Con el producto de las 

matrículas y demas derechos acadé
micos. '

Tercero. Con lo (¡ue para cubrir 
sus gastos, si nó bastaren los expresa
dos ingresos, habrá de incluirse en el 
presupuesto municipal.

Art. 122. íji los Institutos loca
les se dará, por lo merms, todo el pri
mer periodo de la segunda enseñanza, 
y se establecc'án además los estudios 
de aplicación que sean mibconvenien - 
tes, atendidas Lis circunstancias de la 
localidad.
, Art. 123. No podrá suprimirse ni 
reformarse un Institúto local sin auto
rización del Gobierno, previo expe
diente gubernativo, hasta cuya reso
lución continuará el püebl<> obligado á 
satisfacer los gastos del eslablei ¡miento 
cu la forma prescrita al autorizar su 
creación.
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dios superiores de Pintura, Escultura 
y Grabado, ademas de las elementales; 
otra de Arquitectura, y un Corserva- 
torio de Música y Declamación.

Las Academias de Bellas Artes esta
blecidas en las provincias se conser
varán en su actual estado.

Art. 138. Las enseñanzas superio
res de Ingenieros de Caminos, Canales 
v Puertos, y de Minas, se darán en las 
Escuelas de estos ramos establecidas en 
Madrid; la de Ingenieros de Montes, 
en la Escuela de Villaviciosa; la de In
genieros agrónomos, en las de Madrid 
y Aranjuez; la de Ingenieros industria
les, en el Real Instituto industrial de 
Madrid, y en las escuelas superiores de 
Barcelona, Gijon, Sevilla, Valencia y 
Vergara: la de Diplomática, en la Es
cuela de Madrid, y la del Notariado, 
en las de Madrid, Barcelona, Granada, 
Oviedo y Valladolid.

Art. 139. Las enseñanzas de los 
Ayudantes y demas subalternos, deque 
trata el art. 54, se dará en los pun
tos que el Gobierno determine.

Art. 140. La enseñanza profesio
nal de Veterinaria de primera clase se 
dará en la Escuela de Madrid; y la de 
segunda, en las de Córdoba, León y 
Zaragoza. *

La enseñanza profesional de Comer
cio se dará en la Escuela de Madrid 
agregada al Real Instituí^ industrial.

La profesional de Náutica para Pi
lotos se dará en las Escuelas de Bar
celona, Bilbao, Cádiz, Cartagena, la 
Coruña, Gijon, Málaga, San Sebastian, 
Santander y Santa Cruz de leneriie; 
y para Constructores navales en las 
Escuelas de Barcelona, Cádiz, Carta
gena, la Coruña y Santander.
" La de Maestros de- obras. Apareja
dores y Agrimensores se dará en la Es
cuela de este ramo agregada á la de 
Arquitectura en Madrid; y en provin
cias, en las Escuelas agregradas á las 
respectivas Academias provinciales.

(Se continuará.)

• Nú m . 1469

Circular núm. 313

Los Alcaldes de los pueblos de 
osla provincia, Guardia civil y de
pendientes de este Gobierno, procu
rarán averiguar el paradero de una 
vaca entrecastaño, muy caída de bra
gueros y de astas bastante s ici is, 
que en el dia 11 de los corrientes 
desapareció del ganado vacuno de 
1). José Palacian, vecino de l'ala- 
tayud, y habida que sea, la remi
tirán áel Alcaide de dicha ciudad. 
Zaragoza 17 de Setiembre de 1857. 
—José Osorio.

Nü m . 1470.

Circular núm. 514

Habiendo desaparecido del pueblo 
de Ütrilla un mulo, cuyas señas 
son á continuación, de la pertenen
cia de José Rangil, y no sabiendo 
hasta la fecha su paradero, encargo 
á los Alcaldes, Guardia civil y de
pendientes de este Gobierno, procu
ren averiguarlo y caso do conse
guirse. lo remitan á (¡isposicion del 
Alcalde de dicho pueblo asi como 
la persona en cuyo poder fuere ha

Art. 12i. En las poblaciones don
de haya Instituto, se refundirán en él 
las Escuelas elementales que existieren 
de Industria, Agricultura, Comercio, 
Náutica ú otras de estudios de aplica
ción de segunda enseñanza.

Art. 12o. En los pueblos donde 
existan Escuelas de esta clase y no Ins
tituto, se procurará establecerlo, y en 
tal caso se estará á lo dispuesto en el 
articulo anterior.

CAPITULO IV.

De los establecimientos públicos de en
señanza superior y profesional.

Art. 126. Las Universidades y Es
cuelas superiores y profesionales serán 
sostenidas por el Estado; el cual per
cibirá las rentas de estos establecimien
tos, asi como los derechos de matrícula, 
grados y títulos científicos.

Exceptúanse las Escuelas normales 
de primera enseñanza, con respecto á. 
las cuales se estará á lo dispuesto en 
los artículos 111, 112 y 113.

Art. 127. Para la enseñanza de 
las facultades habrá diez Universidades 
una Central, y nueve de Distrito.

Art. 128. La Universidad Central 
estará en Madrid; las de Distrito en 
Barcelona, Granada, Oviedo, Salaman
ca, Santiago, Sevilla, Valencia, Valla- 
dolid y Zaragoza.

Art. 129. En la Universidad Cen
tral se enseñarán las materias corres
pondientes á todas las facultades en su 
mayor. extensión hasta el grado de 
Doctor.

Art. 130. La facultad de Eilosofia 
y Letras se estudiará en todas las Uni
versidades de Distrito hasta el grado 
de Bachiller por lo menos. El Gobier
no determinará los estudios de leñguis 
sabias que han de establecerse en cada 
Universidad.

Art. 131. Los Reglamentos deter
minarán los estudios de la facultad de 
Ciencias exactas, físicas y naturales que 
ha de haber en cada Universidad de 
Distrito.

Art. 132. La facultad de Derecho 
existirá en todas las Universidades hasta 
el grado de Licenciado, inclusive, en 
la sección de Leyes; en la sección de 
Cánones, en Oviedo, Salamanca y Se
villa; y en la do Administración, en 
Barcelona, Sevilla y Valladolid.

Art. 133. Habrá facultad de Teo- 
lo-úa, hasta el mismo grado de Licen
ciado, en Oviedo, Salamanca, Santiago, 
Sevilla y Zaragoza.

Art. 134. Habra facultad de Me
dicina, hasta el grado también de Li
cenciado, en Barcelona, Granada, San
tiago, Sevilla, Valencia y Valladolid.

Art. 13o. Habrá facultad de Far
macia, hasta el grado también de Li
cenciado, en Barcelona, Granada y San
tiago.

Art. 136. Para el estudio y ense
ñanza de las Ciencias exactas físicas y* 
naturales, en su mayor extensión, ha
brá en Madrid una Escuela superior de 
Ciencias exactas, Física? y Química, un 
Museo de Historia natural y un Obser
vatorio astronómico. Estas tres Escue
las reunidas constituyen la Facultad de 
Ciencias.

Cada uno de estos establecimientos 
tendrá un local independiente, y un 
reglamento particular en que se dis
pondrán los estudios de m .do que los 
alumnos hagan (recuentes ejercicios' 
prácticos de bs asignaturas que cur
saren.

Art. 137. Habrá en Madrid una 
Escuela de Bellas Artes para los estu

i

llado. Zaragoza 21 de Setiembre 
de 1857.—José Osorio.

Señas del mulo:

Edad de 10 á 12 años, alzada 
6 cuartas 4 dedos, pelo negro, cola 
un poco larga, le falla un poco de 
pelo sobre los riñones, un puco las
timado del rastrillo bajo la barba, 
herrado de las manos y do la una 
un poco largo.

Nú m . 1471. «

Circular número 515,

En el Boletín oficial de 12 del 
actual se halla un anuncio por el 
que el Ayuntamiento de Gelsa lla
ma á los profesores de Medicina y 
Cirujía (pie quieran oblar á las pla
zas vacantes en aquélla villa, y co- 
im causas independientes do la mu
nicipalidad hayan hecho variar los 
plazos prefijados en aquel anuncio, 
se hace saber á los profesores que 
pudieran solicitar dichas plazas, que
de en suspenso de mi orden hasta 
que vuelva á publicarse nuevamen
te. Zaragoza 21 de Setiembre 1857. 
—José Osorio.

Nú m . 1472.

Circular número 516.

Accediendo á la instancia que me 
ha dir'qido el Ayuntamiento de Ber- 
dejo, y en vista de las razones que 
en ella me ha espuesto, he venido 
en acordar s; suprímala feria pu
blica que en los dias 13 y 14 de 
Noviembre se verificaba en dicho pue
blo, y en disponer se anuncie en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza "21 de 
Setiembre de 1857.=)osé Osorio. 

Nu m . 1473.
Circular número 5l7.

Gobierno de la provincia de Madrid

Sección d-e Fomento.—Negocia
do 2.°—Con objeto de evitar ó de 
arreglar del modo mas conveniente, 
las cuestiones que pudieran susci
tarse con motivo de las obras que se 
han de efectuar para el ensanche 
y emb.dlecim ento do la Puerta del 
Sol de esta Córte, con arregloá la 
ley de 28 de Junio último; he dis
puesto hacer presente á las perso
nas ó corporaciones que tengan al
gún derecho sóbrelos edificios com
prendidos en la zona de espropia-. 
cion, cuya lista se publicó en las 
Gacetas correspondientes á los dias 
2 y 3 do Julio anterior, lo aleguen 
ante el Consejo* de esta provincia en 
el término de un mes, á contar des
de la publicación del presente anun
cio, con espresion del capital, ré
ditos, fecha de la imposición, hipo
tecas que lo garanticen ó indicación 
de títulos que lo comprueban; en 
la inteligencia de (pie á los (pie no

lo efectúen dentro del indicado pla
zo, les parará el perjuicio que ha
ya lugar.—Madrid 17 de Setiem
bre de 1857.=Cárlos Marfori.

Nú m . 1474.
Circular número 518.

CENSO GENERAL DE POBLACION.

Al publicar en el Boletin oficial 
do 1.° del que rige la relación del 
número de almas que tiene cada pue
blo según el último empadronamien
to, por un error de imprenta, se atri
buyen a! de Cerveruela 962, debien
do ser 362, y al de Cabañas 429 
en lugar de 427, cuya rectifica
ción he mandado hacer á instancia 
de las respectivas Juntas municipa
les. sin perjuicio de lo que den de 
sí los trabajos de que le esta ocupan
do la de provincia, como se espre- 
sa en el citado Boletín; y con tal 
motivo debo advertir nuevamente que 
mientras estos no so terminen, no 
podrán considerarse dichos datos co
mo definitivos, puesto que el objeto 
de ellos, como se ve por la circu
lar que les precede, es promover 
reclamaciones contra las faltas y omi
siones que han podido cometerse al 
formarlos. Zaragoza 1 8 de Setiem
bre de 1857.—José Osorio.

Nú m . 1475.
Circula?- número 519.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
[echa 1 1 me • comunica la Real 
orden siguiente: "

Por Reales órdenes espedidas por 
el Ministerio de la Guerra la Rei
na (q. I). g.) se ha servido dar de 
baja definitiva en el ejército á don 
Marcelino Gómez Pamo, 2.e Ayu
dante módico del cuerpo de Sani
dad Militar con destino al batallón 
de cazadores de Llercna, y á I). Ma
nuel Pérez González, Capitán gra
duado, Teniente del regimiento in- 
fanleria de S. Fernando, por no 
haberse presentado oportunamente 
en sus respectivos cuerpos: y con
ceder el relief con el abono de suel
dos devengados á I). Nicolás Ar- 
teaga y Alfaro, Capitán graduado. 
Teniente del regimiento infantería 
de la Constitución. De Real orden 
comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo digo á V. S. 
para conocimiento de las Autorida
des de esa provincia, y áfin de que 
los dos primeros no puedan apare
cer en punto alguno con on carácter 
que han perdido con arreglo á la 
ordenanza y disposiciones vigentes.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial para, que 
llegue á conocimiento de las Auto
ridades de esta provincia. Zaragoía 
19 de Setiembre de 1857. ==José 
Osorio.
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Nú m . 1476.

Circular número 520.

El Exento. S?'. Ministro de la 
Gobernación en 10 del actual me 
comunica la Heal orden que sigue:

«Accediendo la Reina (q. 1). g.) 
á los deseos del). Camilo Francisco 
Batlle, Coronel graduado Teniente 
Coronel de infantería retirado en es
ta Córte, ha tenido á bien mandar 
prevenga á V. S. como de su Real 
orden lo ejecuto, que practique las 
mas activas diligencias á iin de ave
riguar el paradero de 1). Juan Pau
lino de Batlle y de Mas. hijo del 
retirado coronel, y cuyas señas se 
espresan á continuación, el cual ha 
desaparecido hace cosa de siete meses 
dé casa desús padres; debiendo á 
V. S. participar oportunamente á 
este ministerio el resultado.»

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este periódico npcial para que 
llegando á conocimiento, de los ^res. 
Alcaldes de los pueblos de esta pro- 
Tincia, Guardia dril y demas de
pendientes de este Gobierno para 
que procedan averiguar el parade
ro del precitado Xuan Paulino Batlle. 
y caso de conseguirlo lo pongan 
inmediatamente en conocimiento de 
este Gobierno á la mayor breve
dad. 'Zaragoza 18 de Setiembre ¡ 
de 1 8ó1.==José Osorio.

Señas del Batlle.
Edad i 1 años, estatura regular, 

pelo castaño, ojos negros, frente chi
ca, Color moreno, uná cicatriz en 
la cabeza de una caida, en la que 
no tiene pelo, habla muy bien el 
castellano y cataian.

Nú m . 1477.
JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación 
se expresan, acreedores al Estado jior 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, 
por sí ó p<ir medio de persona au
torizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de Fe
brero de 1856, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, 
de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger lo i créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por la 
Contaduría de Hacienda pública de 
esa provincia; en el concepto de 
(jue previamente han de obtener del 
departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, 
para lo cual babean de manifestar el 
número de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Numero 
de salida 
de las 

liquida- Nombres de los interesados
clones.

. ZARAGOZA.

33136 D. Fulgencio Aznar.

33137 Teresa Raquero.
33138 ladea Riel.
33139 Manuel Dobato.
33140 Pascuala Domínguez.
33141 Antonio Enna.
33142 Mariano Franco.
33143 Francisco Fernandez.
33144 Vicente Gómez.
33115 Calisto Gómez.
33146 Manuel Hernández.
33147 Ursula Ibors.
33148 Javiera López.
33149 Manuel Lombas.
33130 Ciríaco López.
33131 Escolástica López.
33152 Manuel Piñan.
33153 Agustín Melcndo.
33154 Mariano Melando.
33155 Francisco Motilva.
33156 José Martínez.
33157 Antonio Noria.
33158 Ignacio Perez.
33159 Romualdo Puértolas.
33160 Miguel Pascual y López.
33161 José Pont.
33162 Magdalena Ramón.
33163 Felipe Royo.
33164 José Rubio,
33165 Calisto Serrano.
33166 María Francisca Sens^ve.
33167 María Lausín.
33168 Rrígida Sanjuan.
33169 Rernabé Sauz.
33170 Manuel Soriano.
33171 María Torres.
33172 María Tudes.
33173 Andrea Vin.
33174 Eusebio Viruela.
33175 Antonio Vidal.
33367 Gregorio Armen gol.
33368 José Bartachina.
33359 ■ Matías Cerced.
33370 Manuel Garbo.
33371 Silvestre Cataian.
33372 Alberto Falcó.
33373 Joaquín Ferrcr.
33374 Melchor Gómez.
33375 Antonio Guadilla.
33)76 José Llague.
33377 Mariano Monzon.
33378 José Marco.
33379 Paula Olí ver.
33380 Miguel Rodríguez.
33381 Cárlos Romeo.
33382 Francisco >alvador.
33701 Petra de S. Alberto.
33702 Rías Arévalo.
33703 Manuel Radul.
33704 Fidel Balduque. •
33703 José Cardona.
33706 Frontonia Cuartero.
33707 Francisca de la Comcepcion.
33708 Rrígida de los Dolores.
33709 Mariano Foncillas.
33710 Joaquín Fatas.
33711 Teresa de Jesús.
33712 Prudencio Magallon.
33713 Antonio Millan.
33714 Vicente Martínez.
33715 Pascuala Ruiz.
33716 Mariano Sierra.
33717 María de S. Antonio.
33718 Josefa de S. Joaquín.
33719 Leocadia de Sta. Teresa.
33720 Benita de Sta. Teresa.
33721 María de S. Joaquín.
33722 Fermina de S. Pascua!.
33723 Petra de S. Juan de la Cruz.
33724 Francisca de S. Joaquín.
33725 Rita de S. José. '
33726 Benita del Smo. Sacramento.
33727 Pilar de S. José.
33728 Rosa de S. José.

Gerónimo de la Concepción
33729 Sánchez.
34155 Pilar Amó.
33156 Catalina Abadía.
34157 Josefa Corzan.

Josefa de la Visitación del

34158 Carmen.
34159 Maria Vázquez.
34160 Jacinta del Corazón de Jesús. 
3 4161 Francisca delCorazon de Jesús
34162 Rita de la Comcepcion.
34163 Joaquina de la Comcepcion.
34164 María de la Comcepcion.
3416 "> Teresa Díago.
34166 Gertrudis de los Dolores. 
34167 José Herrando.
34168 Juana Menao.
34169 Manuel Marcos Membrado. 
34179 María del Niño Jesús.

Melchora de Ntra. Sra. del 
34171 Pilar.
34172 Joaquina del Niño Jesús. 
34173 Rosa Soria.
34174 Martina de S. José.
34173 Francisca de S. José. 
34175 Maria del Santísimo. 
34177 Vicenta Vázquez.

Madrid 15 de Setiembre de 1857.— 
V.° B."—El Director general presi
dente. Ocaña.-=E1 Secretario, Angel 
F. de Heredia.

Nú m . 1478.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA

DK ZARAGOZA.

Apareciendo en esta Administra
ción un considerable número de des
cubiertos por plazos vencidos de re
denciones de, Censos de todas pro
videncias, se vé en la necesidad de 
avisar por el présenle á lodos lossu- 
gelos que por olvido, morosidad ú 
otra cualquier razón, no hayan sa
tisfecho las cantidades que les puedan 
corresponder, para queenel improro- 
gable término de 8 dias se presenten 
en esta principal á verifuar sus res
pectivos pagos, pues que terminado 
esle plazo, se procederá contra los 
mismos conforme instrucción. Zara
goza 19 Setiembre 1851.=E1 Ad
ministrador Francisco Berdejo.

Nl m . 1479.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Ciimpliend > osla Administración 
con lo nLLidado en el artículo 28 
de la instrucción de 20 do Diciembre 
de 1847, hace, saber á los pueblos 
de la provincia, que el Ayuntamiento 
de Torralva de Ribota, ha promovido 
espediente de indemnización por el 
apedreo (pac tuvo lugar en el término 
de dicho pueblo en la larde d i 21 
de Agoslo úllimo, previas las justili- 
caciones dispuestas en la sección 2.a 
de la referiila instrucción cuyas pér
didas consisten en 40245 cántaros 
de vino.

En su consecuencia y conforme á 
lo prevenido en el citado artículo 28 
de la mencionada instancia, los SS. 
Alcaldes de los pueblos restantes de 
la provincia y en particular los limí
trofes que tengan (pie esponer acerca 
de la certeza, inexactitud ó falta de 
la verdad en el toda ó parle de los 

daños sufridos se servirán manifestar
lo á esta dependencia en el preciso 
término de diez dias, teniendo pre
sento que el perdón que se reclama 
sien su dia se. Acuerda, ha de cu
brirse con el fondo supletorio de los 
pueblos de la provincia en la propor
ción que corresponda según deter
mina la legislación vigente. Zaragoza

de Setiembre de 1857.=,losó 
Dufoó.

Núm. 1480.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.-E M.

Dirección general de Infantería.—El 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 
Real orden de 2 del actual me dice 
lo siguiente.—Excmo. Sr.—Debiendo 
cubrirse por el turno de la Península 
una vacante de primer Comandante en 
el Regimiento infantería de Vallado- 
lid del ejército de Puerto-Rico por 
consecuencia de la reorganización dada 
al mismo por Rea! decreto fecha de 
ayer, la Reina (q. I) g.) se ha servido 
disponer que antes de proceder al sor
teo prevenido en el articulo 4/ de la 
Real orden de 1.° de Marzo de 1855, 
esplore V. E. la voluntad de los Gefcs 
del arma de su cargo que deseen pa
sar á servir el espresado empleo, de
biendo V. E. remitirme a este Minis
terio á la mayor brevedad posible, re
lación de los aspirantes acompañando 
copia de sus biografías y hojas de ser
vicios. Lo que traslado á A . S. para 
que se sirva comunicarlo á los pri
meros Comandan les de este cuerpo ma
nifestándome con toda urgencia el re- *■ 
sultado de esta invitación. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 8 de 
Setiembre de 1857.—Rivero.--Zara
goza 19 de Setiembre de 1857.—Ls 
copia.—El Brigadier Gefe de Estado 
Mayor. P. I. El 2.° Gefe.—Mariano 
Cappa. . ■

Nu m . 1481.

Tomasa Asensio vecina de esta ciu
dad, se presentará en tas oficinas de| 
Estado Mayor de mi cargo, para en
terarla de un asunto que la pertenece. 
Zaragoza 21 de Setiembre de 1857.-- 
El Brigadier Gefe de E. M. P. L El 
Coronel 2.° Gefe, Mariano Cappa.

Nc m . 1482.

COMANDANCIA DE LA GUARDIA 
civil de la provincia de Zaragoza.

El Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo en circular número 18, pri
mera sección de fecha 17 del actual 
me dice lo siguiente.

«Deseando proporcionar ventajas á 
los licenciado^ que pidan ingresar en 
la Guardia civil, he dispuesto se haga 
saber á los residentes en Galicia y As
turias, que se les abonará el trasporte 
por mar pagado por el Estado, asi co
mo el valor del importe del vestuario 
v equipo, ó sean 784 rs para los de 
infantería y 856 para los de caballería 
siempre que soliciten plaza para los ter
cios 3.° y 7."

A los que pidan ingreso en todos 
los tercios para servir en los mismos 
se les abonará el referido importe del 
vestuario, pero no el trasporte por tier
ra por que no lo necesitan en virtud 
á que desde que se íilian disfruta!) su 
haber: abonándose no obstante 60 rs. 
para la marcha á los que hallándose 
rn un distrito solicitan yeibiienen plaza 
en un tercio diú renle ó aquel en que 
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se encuentran. El reenganche que para 
disfrutar estas ventajas se necesita, es 
el de 4 años tanto para los licenciados 
del cuerpo como para los del ejército: 
pero á los que se reenganchen por 5 
ó mas años se les dará en mano 320 
reales que para el reenganche en el 
ejército señala el artículo 3.° déla Real 
orden de 31 de Julio último, y cuya 
cantidad les puede servir para socorrer 
á sus familias.»

Lo que se hace saber para que lle
gando á conocimiento de los licencia
dos del cuerpo y del ejército, puedan 
aprovecharse de las ventajas que se 
consignan.

Nu m . 1482.

Secretaría de la Atidiencía de Zaragoza,

Por fallecimiento del que la 
obtenía se halla vacante en el 
Juzgado de primera instancia de 
Teruel, una plaza de Alguacil 
dolada con el sueldo de presu
puesto y los derechos de arancel 
la cual según lo dispuesto en el 
arl. 3o de la Real orden de 3o 
de Octubre de 1802, ha de pro
veerse en individuos deiasclases 
de sárjenlos, cabos y soldados li
cenciados. Y á fin de que los que 
quieran solicitarla, presenlen en 
la Secretaría de este Tribunal 
dentro del término de 4o dias 
contados desde el de la fecha el 
correspondiente memorial acom
pañado de ¡a partida de bautismo, 
documentos (pie acrediten sus ser • 
vicios militares y aptitud para 
su desempeño; se publica de or
den del Sr. Regente de esta Au
diencia, en este periódico oficial.

Zaragoza 19 de Setiembre de 
1 857.=Mai¡ano Broto.

Nu m . 1483.

D. Gregorio Hozalern, Juez ele 
Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

Por el presente se llama á 
Francisco Arai?, y Ravinal de ofi
cio arrobero, vecino de esta ca
pital, para que en el término de 
ocho dias, se presente á declarar 
cierta causa como testigo. Dado 
en Zaragoza á 18 de Setiembre 
de 1 SSy.zzGregorio Rozalem. 
=Por su mandado, L. Camilo 
Torres.

Nú n . 1484.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y 
pregón á Manuel el Barbo vecino 
de Alagon para (pie en el tér
mino de nueve días contados des
de el siguiente en que se fije es
te edicto, se presente en estas cár
celes púhlicasá oir los cargos que 
le resultan de la causa formada 
contra el mismo y otros, sobre 
el robo, del barco del Canal Im
perial de este reino, pues que si 

lo ejecuta, se le oirá y adminis
trará justicia en loque la tuviere 
y en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 17 de Setiembre de 
18 5 7.=Grego rio Rozalem.=Por 
su mandado, Francisco de Borja 
Soriano.

Parte, no oficial.
INSTRUCCION dirijNa á los Secreta

rios de Ayuntamiento, escrita por 
I). Roque Remad périto agrónomo 
de montes de la provincia de Zara
goza: se vende á 4 rs. egemplar.
Esta interesante obra es de suma im

portancia para todos los que se dedi
quen á los trabajos estadísticos, repar
timientos de contribuciones, de quin
tos, censos, rentas y otras de esta cla
se: comprende la reducción de medi
das lineales, suoerfieialesi de áridos y 
ponderales de Aragón con los del nuevo 
sistema métrico decimal; comparación 
de algunas de Castilla con las de Ara
gón, valor de la legua legal en varas 
de Castilla, varas de Aragón y varas 
métricas: incluye también varias tablas 
de capitalizaciones, y una desde el 1 
al 25 por 100, que les evitará traba
jos costosos que hasta el dia no se han 
podido escusar. Asi pues, teniendo á 
la vista esta obra, podrán practicarlos 
cualesquier personas por poco impues
tas que se hallen en las reglas de con
tabilidad y repartos.

Esta obra ha tenido tan buena acep
tación, que en poco tiempo se lia ven
dido la primera eiicioa y se ha pu
blicado la.segunda que ha sido corregida 
y aumentada.

Puntos de tispendicion ó venta: en 
Zaragoza librería de la viuda de Ilere- 
dia calle déla Cuchillería, núm. 9-4: en 1 
la de D. José Redera calle nueva del I 
Mercado num. 18, y en casa de su.autor 
calle de la Vitoria núm. 2 i entresuelo.

En Huesca librería de U. Jacob.> 
Mari 1 Perez, calle de la Correría nú
mero 17.

• Y en Teruel librería de D. Pedro 
Pablo Vicente impresor.

Se vende Io g m la oí mera que 
el Excmo Sr. Duque «le Villa- 
hermosa 4iene en el solodeCan- 
despina á la’01 illa del Ebro fren - 
te á Ulebo, es<epto los que se 
hallan én la mejana llamada de 
Milla. Todos los a Ibamos blan
cos del solo del Ramillo á la 
orilla del Ebro inmediato á Gao- 
despina, y toda la leña de cho
llo, tamarices, lombardos y sauce 
existentes en la parte baja del 

. solo de S. José á las orillas del 
Jalón inmediato al pueblo de 
Torres: se admitirán proposicio
nes en pliego cerrado desde las 
once hasta las doce del dia 8 
del próesimo Octubre que se 
abrirán á presencia de los lid
iadores al fin de- dicha hora, y 
se adjudicarán al mejor postor 
llenando el precio de la tasación: 
las proposiciones se darán sepa
radamente al arbolado de cada 
soto, y las demás condiciones de 

la venia estarán de manifiesto en 
la Administración que dicho Ex
celentísimo Sr. tiene en esta ciu
dad y en el pueblo de Torres á 
donde podrán concurrir los li
diadores para enterarse de ellos.

. VENTA DE UNA FÁBRICA.

Mediante acto público de subasta 
que tendrá lugar el ‘día 18 del mes 
de Octubre próximo de este año ante 
el Notario del número y caja de esta 
ciudad de Zaragoza I). Pedro Marín 
y Goser, que vive calle de San Blas 
núm. 100 y hora de las 10 de su 
mañana, se vende una fábrica de se- 
deyU y pasamanería con motores hi- 
úraulico y de vapor, maquinaria y ter
renos adyacentes, situada dentro del 
perímetro de esta ciudad y su calle 
de la puerta de Sancho, cuya énage-> 
nación tendrá efecto parcialmente con 
arreglo á la siguiente distribución.

Núm. l.° L'n edificio de moderna 
constricción de I iti pies castellanos 
de longitud, y 51 de latitud, sólida
mente construido, de ladrillo y yeso 
sus cimientos de mamposteria, con 
mezcla de cal y arena y con machones 
de ladrillo; consta de tres pisos, bajo, 
principal y la armadura, lodos tres de 
madera, perfectamente construidos, 
sostenidos por el interior con 16 co
lumnas de hierro colado, dispuestos 
para establecer cualquier clase de in
dustria; tiene dos motores, el princi
pal es hidraúiico, montado con tur
bina rural y de suspensión de la fuerza 
de 10 caballos, y como agente suple
mentario, una máquina de vapor de 
la fuetza de 5 caballos: El moniage 
de los dos motores Chlá dispuesto para 
dar movimiento á un solo árbol de 
trasmisión general; tiene dos saltos de 
agua, con concesión de una muela 
de esta del Canal imperial, cuyos des
niveles son de 15 pies castellanos, y 
en uno de ellos está colocada la tur
bina rural que sirve de motor princi
pal. E.ie edificio se halla situado en 
un patio de 59,915 pies castellanos 
cuadrados, en el cual hay por separado 
un edificio antiguo de un solo piso. 
Todo el patio esta rodeado de tapias 
v ed.ficio, pero para la subdivisión de . 
terrenos quo ahora se hace habrá que 
levantar una tapia ó pared medianil, 
lindaifte con la espresada calle de la 
puerta de Sancho y con el ahora es- 
linguido C'mvcnto de Sanio Domingo 

, y con camino ¡onda de la ciudad; y 
se enagena con lodos los derechos de 
entrada de aguas, desagüe.-, al rio Ebro 
aprovechamientos de acequias y .acue
ductos, y con las servidumbres con 
que fueron adquiridas y se han adqui
rido posteriormente sobre pasode aguas 
y recogimiento de las pluviales y de rie
go. Con derecho de lomar del Canal 
Imperial hasta una muela de aguo para 
el m^tor hidráulico pagando la can
tidad que se tornea razón de 8000 rs. 
por muela y 2000 rs. al sindicato de 
riegos de Miralbueno por permitir dis
curra por su acequia aquella cantidad 
de agua, ó en proporción á la que 
pasase. Este edificio está tasado y se 
vende en subasta en 591,000 rs, que
dando comprendidos los dos motores 
c<ín sus armaduras, árbol de trasmi
sión general, compuertas, rejas, puer
tas, ventanas y vidrieras.

Núm. 2 o ]Un edificio de construc
ción moderna para tinte, consta de 
tres pisos, bajo, principal y segundo, 

con seis calderas de cobre para teñir, 
piso y lavadero asfaltado, pozo y arma
dos de madera para tendederos: se ha
lla establecido en un patio de 2,990 
pies castellanos cuadrados; está tasado 
y se vende en 36,000 rs. comprendi
dos todos los efectos que se espresan. 
La bomba y cañería para el servicio 
del lavadero, será objeto de un ajuste 
particular. Este edificio confronta con 
el patio principal de la anterior y con 
el del esprdsado exconvento de Santo 
Domingo y con la calle de la puerta de 
Sancho.

Núm. 3." Una casa y fábrica de yeso 
con cuadras, pajares y otros desvanes 
con una parle de una huerta con arbo
lado y emparrado, cercada de tapias, 
cuya porción de huerta que se v( nde 
con dichas c.isa y fábrica de yeso está 
ya señalada en el mismo terreno. Esta 
tinca se halla establecida en u : terreno 
de 23,606 pies castellanos con su ace
quia dq agua corrienie, pero sin dere
cho á distraerla de su cauce natural; 
confronta con calle de la puerta de San
cho, con la ribera del rio Ebro, con 
el edificio núm. I.° anteriormente es- 
presado y coa lo restante de la misma 
huerta; está tasada y se vende en 3400-> 
reales.

Núm. 4. Una parte de la misma" 
huerta lindante con la anterior y con 
la (pie se espresará; se vende en 
15,000 rs. ’

Núms. 5, 6, 7 y 8. Las restantes 
porciones de la misma huerta tasada 
cada una en igual suma de 15000 rs. 
y constando de la misma porción de 
terreno.

Núm. 9. Doce máquinas de Mr. Ca
rón de París para torcer y retorcer se
das ó hilos de 32 y 64 husos cada una: 
24 tornos torneados y 5 plegadores de 
sedas ó hilos; su valor 181.880 rs.

Núm. 10. .Una máquina de hierro 
inglesa para torcer y retorcer seda de 
280 husos; su valor 20,100 rs.

Núm. 11. Das máquinas de hierro 
para hacer berguilias de 12 husos cada 
una, su valor 9,600 rs.

Núm. 12. 90 máquinas de pasama- 
neria de moderna construcción para 
cordones y trencillas; diez máquirntas 
para poner arretes colocadas en seis me
sas; un cilihdro de hierro: un artificio 
de 28 debanaderas pira sedas teñidas: 
un árbol de trasmisión parcial para cada 
máquina de pasamanería: seis plegado
res para cordones y trencillas: 36 deba
naderas portátiles: tres medidores para 
trencillas, su valor 94,548.

Núm. 13. Una máquina con sierras 
circulares, su valor 2220 rs.

Nina. 14. Dos máquinas para de- 
banar sedas en rama de 144 aspas 
cada una: tres máquinas para igual 
objeto «le 24 aspas cada una, su va
lor 26,784 rs.

Núm. 15. Un hidrostactur, su va
lor 5400 rs.

Núm. 16. Y finalmente, una bom
ba para incendios, con su carro y otro 
para los accesorios, con todos los útiles 
Correspondientes, su valor 12860 rs.

El pliego de condiciones de la subas
ta, el inventario de estos enseres mo
vibles y los títulos de adquisición se 
hallarán de manjfiesto en la casa del 
referido notario; la fábrica y demasque 
este anuncio comprende podrí verse 
diariamehle de ocho á doce de la ma
ñana y de tres á siete ¡lor la tarde.

z x r a g o z x :
Imprenta de /i. Gallifa
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